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TORNEO CLAUSURA 2023 – “Sr. José Emilio Fernández” 

RESOLUCIONES  - 01/09/2023 

 

PARTIDO : C.A. BOSTON RIVER SAD – RACING CLUB DE MONTEVIDEO 

PARTE DISPOSITIVA 

Por lo expuesto esta COMISION DISCIPLINARIA Resuelve:. 

1- Determinar la existencia de responsabilidad objetiva de parte del Racing Club de Montevideo. 

2- Sancionar al Racing Club de Montevideo con la aplicación de una multa equivalente a  30 U.R. 

(artículos 14.1 literal c  y 14.2 del Código Disciplinario). 

3- Comuníquese a la Mesa Ejecutiva de la LPPD a sus efectos, a la Institución Involucrada, regístrese y 

oportunamente archívese.  
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